
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, A CARGO DE 

LA DIPUTADA FRIDA ALEJANDRA ESPARZA MÁRQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRD 

Frida Alejandra Esparza Márquez, diputada federal de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, someto a consideración de esta soberanía 

la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, al tenor de los siguientes elementos: 

Planteamiento del problema 

En la presente iniciativa se plantean reformas al Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el objetivo de 

incorporar una definición clara y precisa del concepto de “parlamento abierto” así como de contribuir a su 

materialización mediante la incorporación de principios, indicadores y variables. 

Argumentación 

Transparentar las acciones de los Congresos se ha convertido en un ejercicio vital del fortalecimiento 

democrático alrededor del mundo, son muchos los países, entre ellos México, los que están tratando de acercar a 

los ciudadanos a la labor legislativa con la finalidad de impulsar mayor apertura, transparencia y conexión con 

sus gobernados. 

Es en este marco que se hace referencia a un parlamento abierto como aquel cuerpo legislativo que pone a 

disposición de la ciudadanía información de forma transparente, sencilla y accesible, es aquel que rinde cuentas 

y permite la vigilancia y el monitoreo de los ciudadanos, es aquel que utiliza las tecnologías de información 

para redefinir el vínculo con la ciudadanía y hacerla participe de las decisiones de los asuntos públicos. 

En ese sentido la idea de parlamento abierto ha alcanzado una dimensión global en el contexto de la Alianza 

para el Gobierno Abierto, un acuerdo cuyo objetivo es fomentar la participación ciudadana y mejorar la 

capacidad de los gobiernos hacia los ciudadanos respecto al derecho a la información, los instrumentos 

internacionales contra la corrupción y los principios internacionales de un buen gobierno. 

En 2011 México se adhiere a la Alianza para el Gobierno Abierto y materializa dos años después sus 

compromisos con ésta alianza en dos instrumentos, el primero un Plan de Acción 2013-2015 para la 

transparencia ciudadana, la rendición de cuentas y la innovación tecnológica; y el segundo, un Programa de 

Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, cuyo fin es el de promover un gobierno con políticas y programas 

enmarcados en la administración pública de resultados, eficiente y con mecanismos de evaluación que mejore el 

desempeño y optimice el uso de los recursos públicos, que simplifique la normatividad y trámites 

gubernamentales, que rinda cuentas de manera clara y oportuna a la ciudadanía. 

Cabe decir que el 24 de septiembre de 2014, en el marco del 69° Periodo de sesiones de la Asamblea General de 

la ONU en Nueva York, México asumió la presidencia de la Alianza para el Gobierno Abierto por el periodo 



 

 
  

2014-2015 y presentó la visión estratégica para impulsar en México la Alianza para el Gobierno Abierto, 

principalmente a través de 3 ejes de acción: 

i) Generar esquemas que permitan la evaluación de las acciones de gobierno abierto, a fin de que sean un 

instrumento de desarrollo incluyente; 

ii) Identificar y promover la participación de agentes de cambio que impulsen los datos y gobierno abierto en 

distintos sectores, y; 

iii) Fortalecer las capacidades nacionales de los países miembros y hacer de la Alianza una verdadera 

plataforma de cooperación e intercambio de buenas prácticas. 

Por su parte, el Senado de la República fue el primer órgano que adoptó en coordinación con organizaciones de 

la sociedad civil y el instituto garante de la transparencia y acceso a la información en el país, un acuerdo para 

iniciar la transición de los Congresos hacia el Parlamento Abierto, suscrito el 22 de septiembre de 2014 bajo la 

denominación de “Declaración de Lanzamiento de la Alianza para el Parlamento Abierto en México”. Dicha 

declaración cumplió una doble función por una parte género una serie de condiciones normativas para 

implementar al interior del Congreso políticas de parlamento abierto y por otra, fue una guía orientadora de los 

Congresos Locales para asumir compromisos concretos para avanzar en la perspectiva del Gobierno Abierto. La 

declaración precisa que:
i
 

1. Se comprometen a instalar, de acuerdo con la normatividad y requisitos legales aplicables, un Secretariado 

Técnico Tripartita con representación de cada una de las partes de la Alianza para el Parlamento Abierto que 

tendrá como objetivos: 

a) Establecer las normas internas de participación de sus integrantes y el funcionamiento interno de la 

Alianza; 

b) Convenir la política de comunicación e identidad de la Alianza para el Parlamento Abierto; 

c) Generar la metodología para la elaboración de los Planes de Acción correspondientes con la 

implementación progresiva de los compromisos enmarcados en los 10 principios de parlamento abierto y 

sus variables generados por el grupo de las organizaciones de la sociedad civil impulsoras de la Alianza 

para el Parlamento Abierto y así como otros documentos de referencia en la materia; 

d) Establecer entre las partes un cronograma de trabajo para el cumplimiento de los objetivos de esta 

Alianza; 

e) Acordar el posicionamiento conjunto y la participación de la Alianza para el Parlamento Abierto en el 

contexto de la Alianza para el Gobierno Abierto en México y a nivel internacional. 

2. Señalan su intención de convocar a los Congresos de las Entidades Federativas, a los organismos garantes 

del derecho de acceso a la información y protección de datos personales de las Entidades Federativas y a la 

sociedad en general a sumarse a la Alianza de acuerdo con los lineamientos, metodología y procedimientos 

de participación previamente acordados por las partes. 

Si bien la declaración es un instrumento no vinculante, la importancia de esta propuesta legislativa radica en que 

se reconoce un decálogo de principios para adoptar un parlamento abierto en México al tiempo que se 

constituye una plataforma tripartita en la que se da participación de la Sociedad Civil y al Instituto Nacional de 



 

 
  

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en lo sucesivo INAI. Los diez 

principios que establece la Declaración en comento son los siguientes: 

“1. Derecho a la Información. 

2. Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas. 

3. Información parlamentaria. 

4. Información presupuestal y administrativa. 

5. Información sobre legisladores y servidores públicos. 

6. Información histórica. 

7. Datos abiertos y no propietario. 

8. Accesibilidad y difusión. 

9. Conflictos de interés. 

10. Legislan a favor del gobierno abierto.” 

De lo anterior se desprende que parlamento abierto es mucho más que transparentar el uso de recursos, es 

incorporar la participación ciudadana en la labor de los Congresos, es utilizar los medios de comunicación y las 

plataformas tecnológicas a su alcance y es generar capacidades en los órganos de gobierno, partidos, grupos 

parlamentarios o comisiones para alcanzar su objetivo. Es en este punto de su adopción por los Congresos que 

se genera legitimidad en sus decisiones y en el actuar de sus integrantes, se multiplica la efectividad de las 

funciones constitucionales que les atañen y se les da mayor visibilidad a la representatividad que los caracteriza. 

A pesar de que se han presentado diversas iniciativas de reforma a la Ley Orgánica del Congreso de la Unión y 

a los reglamentos de ambas cámaras legislativas, el concepto y práctica de parlamento abierto todavía no tiene 

un marco jurídico sólido que habilite y reconozca derechos y obligaciones, y no sea sólo una moda o una 

estrategia parlamentaria que dependa de la voluntad de los liderazgos parlamentarios. Es por esto que hoy 

consideramos útil presentar una iniciativa de reforma al Reglamento de Transparencia, porque precisamente en 

este instrumento legislativo ya se ha incorporado el concepto de parlamento abierto que sin embargo no tiene 

una definición precisa de éste término y no establece una metodología clara. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en materia de 

parlamento abierto 

Único . Se adicionan las fracciones IX y XXIX al artículo 2 recorriéndose las subsecuentes; se reforma el 

nombre al Capítulo II; se adiciona el artículo 6º recorriéndose los subsecuentes; se deroga el inciso D del 

artículo 17 y se adiciona el artículo 18, recorriéndose los subsecuentes; todos ellos del Reglamento de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión para quedar como sigue: 



 

 
  

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

Artículo 2. Definiciones. 

Además de las definiciones establecidas en los artículos 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 3 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados y 4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para los efectos de este 

Reglamento se entiende por: 

... 

IX. Comité de Parlamento Abierto: El comité de Parlamento Abierto de la Cámara de Diputados 

... 

XXVIII. Parlamento Abierto. Modelo de gobernanza desarrollado desde el órgano legislativo orientado 

a la atención y solución colaborativa de los problemas públicos, que tiene como criterios básicos la 

transparencia y la participación ciudadana, propiciando un ambiente de rendición de cuentas e 

innovación social en todas las funciones constitucionales y legales; que utiliza las tecnologías de la 

información y comunicación para redefinir el vínculo con la ciudadanía, permitiendo establecer un 

canal bidireccional que no sólo informa, sino que también se retroalimenta del contacto ciudadano. 

... 

Capítulo II. De los Principios Generales en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Parlamento Abierto. 

Artículo 5. Principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información. 

... 

Artículo 6. Principios en materia de Parlamento Abierto. 

En la Implementación de Parlamento Abierto en la Cámara de Diputados, se deberán observar, además 

de los principios orientadores referidos en el artículo 3º, al menos los siguientes principios y sus 

contenidos: 

I. Accesibilidad y difusión: A través de la certeza de que las instalaciones, las sesiones y reuniones de todos 

los órganos sean accesibles y abiertas al público y en tiempo real, salvo aquellas que por disposición legal o 

convencional tengan el carácter de privadas; 

II. Cabildeo: A través de la regulación, ordenación y transparencia de las acciones de cabildeo de 

conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica del Congreso de la Unión y demás normativa aplicable; 

III. Conflicto de intereses: A través de mecanismos para evitar conflictos de intereses y asegurar la 

conducta ética de los representantes populares de conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica del 

Congreso de la Unión y demás normativa aplicable; 



 

 
  

IV. Datos abiertos: Mediante la presentar de la información que reúna característica de datos abiertos, 

interactivos e históricos y con la utilización de software libre y código abierto; 

V. Derecho a la información: Con el empleo de plataformas, mecanismos, sistemas y procedimientos que 

permitan la obtención de la información de manera simple, sencilla, verificable, integral y sistematizada; 

VI. Información histórica: Mediante la presentación de la información sobre la actividad legislativa que 

conforma el archivo histórico, accesible y abierto, en un lugar que se mantenga constante en el tiempo con 

una URL permanente y con hiperenlaces de referencia de los procesos legislativos; 

VII. Información parlamentaria: A través de la publicación y difusión de la mayor cantidad de la 

información para las personas de manera proactiva, utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda 

simples y bases de datos en línea con actualización periódica, sujetándose para ello a lo dispuesto en las leyes 

de la materia; 

VIII. Información presupuestal y administrativa: Mediante la publicación y divulgación de la información 

oportuna y detallada sobre la gestión, administración y gasto del presupuesto asignado al Poder Legislativo 

en estricto apego a las disposiciones legales que regulan la materia; 

IX. Información sobre legisladores y servidores públicos: A través de la publicación detallada de la 

información sobre las actividades y participación de los representantes populares en lo que corresponda al 

ejercicio de su función como tales, y en lo conducente, del resto de los servidores públicos del Poder 

Legislativo, incluidas la declaración patrimonial y el registro de intereses; 

X. Legislar a favor del Gobierno Abierto: Mediante la presentación y en su caso, aprobación de leyes que 

favorezcan políticas de Gobierno Abierto; y 

XI. Participación ciudadana y rendición de cuentas: A través del fomento e inclusión de las opiniones, 

comentarios, sugerencias, propuestas y propuestas emanadas de la sociedad civil que contribuyan a la 

integración y toma de decisiones en la actividad legislativa, así como al fomento de la rendición de cuentas. 

... 

Título Tercero 

Transparencia Proactiva y Parlamento Abierto 

Artículo 17. Transparencia Proactiva. 

... 

Artículo 18. Parlamento Abierto. 

A. Implementación de buenas prácticas de Parlamento Abierto. 

En la implementación del Parlamento Abierto, con independencia de lo que señalen otras disposiciones 

normativas, se deberán implementar al menos las siguientes prácticas de transparencia y participación 

ciudadana: 

I. Establecer las políticas internas necesarias para conducirse de forma transparente; 



 

 
  

II. Crear mecanismos para rendir cuentas de sus acciones; 

III. Promover la eficacia, tanto en la organización de su trabajo como en su propio desempeño; 

IV. Adoptar mecanismos de consulta, participación y colaboración de la ciudadanía y grupos de interés en el 

proceso legislativo, por conducto de las Comisiones legislativas; 

V. Publicar activamente información legislativa en línea, que permita a las personas interesadas conocer las 

responsabilidades, tareas y funciones de los diputados y de la Cámara; 

VI. Publicar información relevante sobre el proceso de consulta, investigación y deliberación llevado a cabo 

para formular iniciativas de ley o dictámenes; 

VII. Facilitar la formación de alianzas con grupos externos, para reforzar la participación ciudadana en la 

Cámara; 

VIII. Permitir que la ciudadanía tenga información más comprensible, a través de múltiples canales; 

IX. Publicar la información legislativa con formatos abiertos; 

X. Utilizar, implementar y en su caso desarrollar plataformas digitales y otras herramientas que permitan la 

interacción ciudadana con la Cámara; 

XI. Publicar explicaciones claras y sencillas sobre los principales contenidos de las leyes aprobadas; 

XII. Desarrollar programas divulgativos dirigidos a jóvenes y comunidades históricamente marginadas; 

XIII. Tomar las medidas necesarias para garantizar que la apertura parlamentaria adopte las mejores prácticas 

internacionales; 

XIV. Publicar la explicación sobre los principales rubros del gasto aprobado en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación; 

XV. Publicar explicaciones sobre la creación de nuevos impuestos, derechos o aprovechamientos aprobados 

en la Ley de Ingresos de la Federación; 

XVI. Propiciar que los Grupos publiquen su Agenda Legislativa; 

XVII. Reforzar la participación ciudadana en el ejercicio de sus funciones, a través de los mecanismos que 

apruebe el Pleno; 

XVIII. Publicar la información que reciba de los grupos de interés, organizaciones de la sociedad civil, 

instituciones gubernamentales y cabilderos registrados, que sea relevante como insumo para la deliberación y 

el proceso legislativo, y 

XIX. Las demás que, acorde a los avances tecnológicos y las mejores prácticas internacionales, resulten útiles 

para mejorar la participación y colaboración ciudadana en las funciones de la Cámara. 

B. De la participación ciudadana en el proceso legislativo. 



 

 
  

Sin menoscabo de las atribuciones y facultades que tienen las y los diputados para llevar a cabo el ejercicio de 

la función legislativa, durante los trabajos de dictaminación de las iniciativas y proposiciones las comisiones 

podrán acordar abrirlas a la consulta y participación de la ciudadanía, habilitando por medios electrónicos los 

canales que faciliten y posibiliten la participación, con independencia de cualquier otro mecanismo de 

participación que las comisiones pudieran establecer. 

... 

Transitorios 

Primero. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Tercero. La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados presentará al Pleno de la misma para su 

aprobación, el acuerdo de integración del Comité de Parlamento Abierto a más tardar a los cuarenta y cinco días 

naturales posteriores a la publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Nota 

i Declaración de Lanzamiento de la Alianza para el Parlamento Abierto en México”, México, 22 de septiembre 

de 2014, www.senado.gob.mx/comisiones/cogati/eventos/docs/Declaracion_220914.pdf  . 

Dado en el salón de sesiones del palacio legislativo a los quince días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

Diputada Frida Alejandra Esparza Márquez (rúbrica) 

 

http://www.senado.gob.mx/comisiones/cogati/eventos/docs/Declaracion_220914.pdf

